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GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y REVISIONES LEGALES EN LA ISO 17799 y UNE 71502 

 
LEGALIA ABOGADOS es una firma de abogados, con implantación nacional y oficinas en Madrid, Barcelona, 
Valladolid y Oviedo. Dispone de un equipo de más de 120 profesionales que de forma integral cubren todas las 
posibles necesidades jurídicas relativas al ámbito de la empresa a través de sus nueve áreas de actuación:  
 
o Derecho mercantil 
o Derecho tributario 
o Derecho laboral 
o Derecho de Tecnologías de la Información 
o Derecho Público y Medioambiente 

o Derecho urbanístico e inmobiliario 
o Servicios a entidades financieras 
o Derecho civil 
o Derecho penal 

 
 
Los Sistemas de Gestión de la Información son un activo empresarial que toda organización debe proteger y 
salvaguardar frente a posibles amenazas y riesgos tanto internos como externos. Gestionar adecuadamente la 
seguridad de la información debe ser un medio encaminado a minimizar dichas amenazas, al tiempo que maximizar 
el retorno de la inversión y mejorar las oportunidades de negocio. Se convierte por tanto en una necesidad cuyo 
objetivo final es garantizar los tres principios básicos de la seguridad de la información: confidencialidad, integridad y 
disponibilidad.  
 
A través de la norma ISO 17799 desarrolla un código de buenas prácticas que recoge los controles, técnicos, 
organizativos y legales, a cumplir para gestionar eficazmente la seguridad de la información de una organización. 
Paralelamente, la norma UNE 71502 define el proceso que deberá seguirse para implantar, documentar y evaluar 
un Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información, tomando como referente los controles de la ISO 17799. El 
cumplimiento de dichos controles es susceptible de ser acreditado y permite obtener una certificación de la 
existencia e implantación de un Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información.  
 
La adaptación a esta normativa exige una labor de auditoría y consultoría, como paso previo a la obtención de la 
certificación.  y obtención del certificado exige que toda organización, con carácter previo, sea objeto de auditoría y 
consultoría. Entre otros aspectos, deberá procederse a: 
 

a) Análisis de la organización y definición del alcance del proyecto. 
b) Análisis e identificación de riesgos y amenazas, así como los controles a implantar.  
c) Proposición e implantación de medidas de corrección: desarrollo de la Política de Gestión de la Seguridad de la 

Información. 
 
Los servicios ofrecidos por LEGALIA ABOGADOS, en colaboración con prestigiosos partner tecnológicos, tienen por 
objeto llevar a cabo la revisión de los Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información así como la implantación 
de Políticas de Gestión de la Seguridad de la Información. 
 
Para completar esta información y resolver cualquier cuestión o duda adicional que pudiera surgir, no dude en 
contactar con nosotros en: 
 

OFICINA DIRECCIÓN Y TELÉFONO PERSONA DE CONTACTO 
Madrid 91 391 20 66 – fernandoramos@legalia.com Fernando Ramos 

Barcelona 93 342 62 89 – lauramartin@legalia.com  Laura Martín 

Valladolid 983 218 904 – juancarrasco@legalia.com Juan Carrasco 

Oviedo 985 207 000 – nataliamuniz@legalia.com Natalia Muñiz 

 
Asimismo, puede Vd. ampliar dicha información en nuestra página web, www.legalia.com.  


